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CURRICULUM VITAE - 2005

NOMBRE: Zlata Drnas de Clément

DOMICILIO PARTICULAR:

Igarzábal 1840- Bº Maipú II- 5014 Córdoba- Argentina

Tel. fax (0351) 455 5205  e-mail: zlata@arnet.com.ar

DOMICILIO LABORAL:

Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales-Facultad de Derecho y Ciencias Sociales- Universidad Nacional de Córdoba- Caseros 311-Piso 1- 5000 Córdoba-Argentina. Tel. (0351) 4332059, fax (0351) 4332036 e-mail: cinvest@derecho.unc.edu.ar

 HYPERLINK "mailto:cinvest@derecho.unc.edu.ar" 
cinvest@derecho.unc.edu.ar; cijs_unc@hotmail.com
NACIONALIDAD: argentina naturalizada

ESTADO CIVIL: casada

DOCUMENTO DE IDENTIDAD: D.N.I.: 5.813.289

TITULOS OBTENIDOS: Grado: *1973-Procuradora-Facultad de Derecho y Ciencias Sociales-Universidad Nacional de Córdoba. *1973-Abogada-Facultad de Derecho y Ciencias Sociales- Universidad Nacional de Córdoba. *1974- Notaria-Facultad de Derecho y Ciencias Sociales- Universidad Nacional Córdoba. *1978-Traductor Público de Alemán-Escuela Superior de Lenguas-Universidad Nacional de Córdoba. * 1980- Egresada del Curso de Idioma Ruso-Escuela Superior de Lenguas-Universidad Nacional de Córdoba. *1990- Egresada del Curso de Idioma Francés-Escuela Superior de Lenguas-Universidad Nacional de Córdoba. Post Grado: *1987-Doctor en Derecho y Ciencias Sociales-Facultad de Derecho y Ciencias Sociales- Universidad Nacional de Córdoba. Tema Tesis Doctoral: “El Derecho de libre determinación de los pueblos: colonialismo formal-neocolonialismo-colonialismo interno”. Calificación: 10 (sobresaliente)-Publicación recomendada. Egresada de catorce cursos de post-grado en la UNC. * 1985-Egresada del Curso de Post Grado de Inglés Jurídico-Facultad de Derecho y Ciencias Sociales-Universidad Nacional de Córdoba (Examen aprobado con 100 puntos-calificación máxima).*1987-Egresada del XIV Curso de Direito International-Comité Jurídico Interamericano- OEA- Río de Janeiro (Brasil)- (Examen y trabajo monográfico aprobados).Post- Doctoral: *1990-Egresada del Centre d’ Études et de Recherches de l’ Académie de Droit International (Disertación-Trabajo Monográfico)-La Haya- Holanda.
CARRERA DOCENTE y CARGOS OCUPADOS-Últimos cinco años: 2001 a la fecha: Prof. Titular (Catedrática) de Derecho Internacional Público con dedicación exclusiva- Categoría Docente-Investigador-CONEAU (Consejo Interuniversitario Nacional- Comisión Nacional de Categorización): Categoría “1”. (antigüedad en la docencia: 38 años). 1999 a la fecha: Directora del Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Fac. de Derecho y Cs. Ss. UNC.*1995 a 2003-Coordinadora de la Maestría en Derecho Internacional Público- Secretaría de Postgrado Facultad de Derecho y Ciencias Sociales-UNC. 1990 a la fecha Catedrática de Teoría de las Relaciones Internacionales en la Univ. Católica de Córdoba (Dedic. Simple Contratada). *Directora del I al VIII Curso de Post Grado sobre Derecho Ambiental y su Prospectiva: MERCOSUR y Medio Ambiente-Secretaría de Post Grado-UNC. *Profesora estable en la Maestría en Relaciones Internacionales-Facultad de Derecho-Universidad del Tucumán-Asignatura: Protección Internacional del Medio Ambiente con Especial Referencia al Cono Sur Sudamericano. IDELA- UNT. 1998-Docente en el Curso de Post Grado sobre Derecho Ambiental-Instituto del Medio Ambiente-Universidad Nacional de Salta- Asignatura: Políticas Ambientales en los Procesos de Integración Regional. *Docente en la Maestría en Relaciones Internacionales del Centro de Estudios Avanzados (CEA)- Rectorado-UNC-Asignatura: Procesos de Integración Latinoamericanos. *Profesora en el Seminario sobre Integración Latinoamericana, Centro de Estudios Avanzados- Universidad Nacional de Córdoba. Directora de las Jornadas sobre Técnicas de Aprendizaje en Derecho y Ciencias Sociales (I a XII)- Departamento de Derecho Público-Facultad de Derecho y Ciencias Sociales- Universidad Nacional de Córdoba y Asociación Argentina de Derecho Internacional (Res. HCD 28/98). *Coordinadora responsable del Programa de Tutorías en Investigación-Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales-Facultad de Derecho y Ciencias Sociales-Universidad Nacional de Córdoba (1998 a 2005). *Docente Ponente en el Curso de Cooperación Internacional Humanitaria. Tema: "La Sanción de las Violaciones Graves al Derecho Internacional Humanitario: El Tribunal Penal Internacional". Facultad de Derecho-Universidad de Salamanca (España). *Profesora Invitada en la Cátedra de Derecho Internacional Público (Centro de Documentación Europea). Facultad de Derecho-Universidad Complutense de Madrid (España). *Profesora Invitada en la Maestría de Derecho Internacional del Mar -Facultad de Derecho-Universidad de Split (Croacia). *Docente Invitada en la Cátedra de Derecho Internacional Público-Área de Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales de la Facultad de Derecho-Universidad de Santiago de Compostela (España).  *Docente invitada en la Cátedra de Derecho Internacional Público-Facultad de Derecho-Universidad Autónoma de Madrid (España).  *Docente Invitada en la Cátedra de Derecho Internacional Público- Facultad de Derecho-Universidad de Alcalá de Henares (España). *Docente invitada en la Cátedra de Derecho Internacional Público de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Zagreb- Croacia. *Docente Invitada en la Diplomatura en Derecho Ambiental-Ilustre Colegio de Abogados de Madrid (España). *Directora del Seminario Permanente sobre Regionalización en Materia Ambiental y el Mercosur- Departamento de Derecho Público. Fac. de Der-UNC. *Docente Permanente en el  Programa de Tutorías en el área temática Metodología de la Investigación Jurídica. Dogmática Jurídica. Universidad Nacional de Córdoba. *Docente en los Seminarios de Metodología Jurídica, Carrera de Especialización en Derecho Público-Secretaría de Post Grado- Facultad de Derecho-UNC y Universidades de La Rioja, Catamarca, Chaco, etc. *Coordinadora del Programa de Formación en Investigación para Alumnos Destacados, Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales-UNC. *Coordinadora del Área de Derecho Internacional Público del Seminario sobre la Enseñanza del Derecho del Programa de Actualización en Docencia de la Secretaría de Post Grado-Facultad de Derecho.UNC.  Coordinadora de los Seminarios de Actualización en Doctrina y Jurisprudencia de Derecho Internacional Público. Departamento de Derecho Público. Fac. de Der-UNC (I a VII). *Profesora de la Asignatura Derecho Ambiental en la Maestría en Derecho Empresarial de la Universidad Siglo XX. *Docente en la asignatura Jurisdicción Penal Internacional, en Especialización en Derechos Humanos. Universidad Nacional de Tucumán y  Colegio de Abogados de Jujuy. *Profesora de la Asignatura Derecho Internacional Ambiental en el Magister en Relaciones Internacionales. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales- Universidad Nacional de Tucumán. *Profesora invitada del XXX Curso de espec ialización  de Derecho internacional del  Comité Jurídico Interamericano de la OEA, Río de Janeiro. *Docente invitada Maestría en Derecho Internacional Ambiental, Colegio de Abogados de Madrid (España). *Directora de las Jornada sobre Experiencias en Investigación y Primera Feria de Información sobre Experiencias en Investigación UNC (I a V). *Directora Responsable del Curso de Post Grado de Metodología de la Investigación Universidad Nacional de Catamarca- Universidad Nacional de La Rioja y Universidad de Catamarca.

Otros antecedentes: *Miembro del Tribunal Examinador de Tesis Doctorales (Designación de carácter general)- Universidad Católica de Córdoba- Resolución Rectoral. Miembro de Tribunales de Admisión a la Carrera del Doctorado (Designación de carácter general)- Facultad de Derecho y Ciencias Sociales- Universidad Nacional de Córdoba.-*Miembro de Tribunales Evaluación de Tesinas de Especialización, Tesis de Maestría y de Doctorado. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales-Universidad Nacional de Córdoba. *Miembro de Tribunal de Doctorado de la Universidad de Rosario. *Miembro de Tribunal de Doctorado en Universidad Nacional de Buenos Aires. *Miembro del Plantel de Profesores de la Carrerra de Doctorado de la Facultad de Derecho de Universidad Nacional de Córdoba. Evaluadora externa individual o en Comisiones de la Secretaría de Ciencia y Técnica de la Universidad Nacional de Córdoba (SECYT/UNC), Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales (CIJS)-Consejo Nacional de Investigaciones Científicas  y Técnológicas (CONICET), Comisión Nacional de Evaluaciones y Acreditaciones Universitarias (CONEAU), Miembro del Banco de Evaluadores del Consejo Interuniversitario Nacional-Comisión Nacional de Categorizaciones. *Miembro Integrante del Consejo Asesor Académico del Programa Tucumán para la Formación Superior en Derecho Internacional-Facultad de Derecho y Ciencias Sociales-Universidad Nacional de Tucumán. *Incorporada al Banco de Evaluadores del Consejo Interuniversitario Nacional- Comisión Nacional de Categorización.Miembro del Registro de Expertos de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria-CONEAU para la conformación de Comisiones Asesoras y Comités de Pares. *Miembro Integrante del Consejo Asesor Académico del Programa Tucumán para la Formación Superior en Derecho Internacional-Facultad de Derecho y Ciencias Sociales-Universidad Nacional de Tucumán.

Otras actividades en la actualidad:-*Responsable del Anuario del Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba-*Secretaria del Anuario Argentino de Derecho Internacional de la Asociación Argentina de Derecho Internacional.-*Miembro de Número de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba.-*Directora del Programa Institucional del Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales- Universidad Nacional de Córdoba.-*Secretaria de la Comisión Directiva del Consejo Argentino para las Relaciones Internacionales- Córdoba. -*Miembro Consultor del Consejo Argentino para las Relaciones Internacionales​​- Buenos Aires.-*Coordinadora del Instituto de Derecho Internacional Público y Derecho de la Integración de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba.-*Miembro del Consejo Directivo del Instituto Argentino Chileno de Cultura-filial Córdoba.(Tesorera 1999-2002)-Miembro Asociado del Instituto Hispano Luso-Americano de Derecho Internacional.-*Miembro de la American Society of International Law. *Miembro del Instituto de Derecho Internacional de la Academia Nacion al de Derecho y Ciencias Sociales de Buenos Aires. *Miembro titular y Directora de la Sección de Derecho Internacional Público (por elección de sus pares) de la Asociación Argentina de Derecho Internacional. *Miembro asociado del Instituto Hispano Luso Americano Filipino de Derecho Internacional.

ACTIVIDAD EN CONGRESOS, JORNADAS, SEMINARIOS: Organizadora, Directora, Ponente, Relatora, Expositora en más de 150 eventos nacionales y extranjeros.

INVESTIGACIONES-SUBSIDIOS-PREMIOS-Últimos años: *Premio Eco-Córdoba de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales. * Premio a la Dedicación Docente  de la Universidad Nacional de Córdoba. *Subsidio SECyT para el Proyecto Regionalización del Norte de la Provincia de Córdoba (Equipo interdisciplinar)- lugar de trabajo CERNAR (Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales y CIJS de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales- Universidad Nacional de Córdoba. Subsidio SECyT para el Proyecto Formulación de Regiones Hipotéticas sobre Base Ambiental para la Provincia de Córdoba (Equipo interdisciplinar). lugar de trabajo CERNAR (Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales y CIJS de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales- Universidad Nacional de Córdoba. * Subsidio FONCyT (Banco Interamericano de Desarrollo). Proyecto Regionalización en Materia Ambiental en la Provincia de Córdoba y su Incidencia Recíproca en el MERCOSUR  (integrantes de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, de la Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales y de Ciencia Política). *Subsido de SECYT-UNC para la publicación de los resultados de las Jornadas de Reflexión sobre Regionalización y Mercosur. *Subsidio CONICOR para otorgamiento de becas y subsidios de viaje para participantes del interior de la Provincias de Córdoba y de otras Provincias argentinas a las Jornadas sobre Regionalización y Mercosur. *Subsidio SECyT. Proyecto Investigación: Vías de Participación de las Regiones en el MERCOSUR. Aspectos Institucionales. *Subsidio SECyT para publicación del Anuario del Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales  de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales-Universidad Nacional de Córdoba. *Premio “Política Ambiental” de la Academia Nacional de Ciencias Morales y Políticas de Buenos Aires. *2003 a 2005: directora de proyectos de investigación, subsidios a publicaciones  y resultados de investigación (Temas: Políticas Sociales en el MERCOSUR; Relaciones Comercio-Ambiente)  SECyT. *Investigadora responsable por la contraparte UNC- AECI (Córdoba España-Córdoba Argentina). *Coordinadora responsable por UNC (Argentina) Acuerdo de Cooperación con  Instituto de Investigaciones Roma-La Sapienza-Ministerio de Relaciones Exteriores de Italia).

FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS: Participación como tribunal en más de 20 Concursos nacionales y en el extranjero. Miembro de Tribunal de Admisión en más de 50 Proyectos de doctorado. Tribunal de Evaluación de Tesis de Doctorado, Maestría Especialización en más 30 Tesis en distintas instituciones del país. Miembro de Comisiones Evaluadoras de Proyectos de Investigación (SECyT, CONICOR, CICyT, CONEAU, etc). Dirección de Tesis: Doctorado:*1995-2000 Abogada María Cristina Rodríguez sobre el Tema “Los Derechos Fundamentales de los Estados y las Migraciones”- Facultad de Derecho y Ciencias Sociales-UNC (Aprobada. Calificación: 8 puntos).*1999-2002 Abogado Aurelio García Elorrio-Tema: “Aspectos Procesales de la Protección de los Derechos Humanos: Agotamiento de los Recursos Internos”-Facultad de Derecho y Ciencias Sociales-UNC (Aprobada. Calif. 8 puntos).  *2003-cont. *Tesis Doctoral de la Ab. María Alejandra Sticca:-Tema “Elementos Estructurales del Estado de Necesidad en DIP”. UNC (en elaboración). *  2003-cont.Directora de la tesis Doctoral de la Ab. Cristina del Campo. Tema: “Nueva concepción de la línea de ribera en base a criterios de desarrollo sostenible”(en  elaboración)- *2003-cont. Directora de la Tesis Doctoral de la Mgr. Beatriz Ramacciotti: “Legitimidad y Alcances de la Protección Internacional de la Democracia en las Américas”. 2005-cont. Universidad Nacional de Buenos Aires Martín  Lozada “Tipificación del Genocidio”. Maestría: *1997-2002 dirección de dos tesis en el CEA-UNC:  H. Martín y M.Uriarte (aprobada con 10-publicación recomendada y en evaluación resp).1997. Dirección de tres Tesis de Maestría-Derecho Internacional Público (Carola Sajem, A. García, C. Pilas Avilés) (aprobadas con 10-publicación recomendada, 9 y  8, respectivamente). Dirección de tesis de Maestría UN de la Rioja: Carlos Grimaux (aprobada con 10-publicación recomendada). Tutora de la Tesis de Maestría de la Ab. María Alejandra Sticca sobre La Efectividad del Derecho Humano a un Ambiente Sano, Maestría en Cooperación Internacional al Desarrollo y Acción Humanitaria, Universidad Internacional de Andalucía (España. Aprobada cum laude). Especialización: i.a. Dirección de Tesinas de M.A. Sticca (aprobada 8 puntos), C. Guevara (8 puntos), C. Garriga (9 puntos). Adscriptos:  20 adscriptos con carrera cumplida y 3 en formación. Ayudantes alumnos: 9 alumnos con ciclo completo. Ayudantes en investigación: 4 con ciclo cumplido, 5 en labores. Tutorías en investigación: 3 con ciclo completo, 2 en labores. Pasantes: 5 con ciclo cumplido y 2 en labores. Becarios de investigación: 8 con ciclo completo, 2 en labores.

TRABAJOS PUBLICADOS en los últimos cinco años: *“Pravni Oblik MERCOSUR-a” (“Perfil Jurídico del MERCOSUR”) en Zbornik Radova Pravnog Fakulteta , Split, Croacia, Año 36, Nº 51-52, 2000. *“Malvinas: ¿El Derecho de la Fuerza o la Fuerza del Derecho?, Lerner, Córdoba 2000 (LIBRO). *“MERCOSUR: Nuevos Ámbitos y Perspectivas en el Desarrollo del Proceso de Integración” (LIBRO en colaboración), Ciudad Argentina, USAL.Madrid-Buenos Aires, 2000. *“Regionalización de la Provincia de Córdoba (Consideraciones Jurídico Ambientales)-Aspectos Metodológicos de una Investigación Interdisciplinar”, Lerner, Córdoba, 2000 (LIBRO en colaboración. Directora y autora). *“Ordenamiento Legal en Materia Ambiental en la Provincia de Córdoba-Provincial y Municipal (Diligencia Debida del Estado), Lerner, Córdoba, 2000 (LIBRO). *“Primeras Jornadas sobre Regionalización y MERCOSUR”, Lerner, Córdoba, 2000 (LIBRO en colaboración. Co-directora y autora). *"Principales Impulsores de la Regionalización”, Lerner, Córdoba., 2000. (LIBRO). *“Reflexiones sobre la Enseñanza del Derecho Internacional”, en Jornadas de Derecho Internacional-Organización de Estados Americanos-OEA, Washington, 2000.(Coautora). *“Algunas Consideraciones sobre Jurisdicción Nacional e Internacional en Caso de Violación de los Derechos Humanos”, en Anuario Argentino de Derecho Internacional, Vol. X, 2000, Córdoba. *“La Dimensión Ética de la Enseñanza del Derecho Internacional Público”, en Cuaderno del Departamento de Derecho Público, Universidad Nacional de Córdoba (2000). *Técnicas de Aprendizaje en Derecho y Ciencias Sociales, Lerner, Córdoba.2000. *“El ‘Principio de Precaución’ en Materia Ambiental- Nuevas Tendencias”, en ANALES de la Academia Nacional de Ciencias Políticas y Morales, Instituto de Política Ambiental, Buenos Aires, 2001. *Compilación Comentada de Tratados Internacionales en Materia de Derecho Internacional Ambiental Vigentes en la República Argentina y en el MERCOSUR, Editorial La Ley, Buenos Aires, 2001 (LIBRO en colaboración. Directora y Autora). *“Principio de Precaución en Materia Ambiental. Nuevas Tendencias”, en Humanismo Ambiental. Terceras Jornadas de Reflexión, Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales. (LIBRO en colaboración). *“Participación de las Regiones Internacionales en los Procesos de Integración”, en Temas, Nº 9, 2001 Secretaría de Ciencia y Técnica de la Universidad Nacional de Córdoba. (Publicación periódica de difusión nacional sin referato). *“El Caso LaGrand”, nota a fallo. Revista de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, 2001. *“La Organización de la Comunidad Internacional a Inicios del Tercer Milenio”, en Anales de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales, Vol. 39, 2001. *“Principios de Precaución y Prevención en el Derecho Internacional Americano”, Jornadas de Derecho Internacional de la OEA, Secretaría de la OEA, Washington.2001. *“Posición Argentina ante Asuntos Clave de las Naciones Unidas”, en Anuario del Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, Vol. 5, 2001 (Publicación periódica de difusión internacional con referato). *“Tendencias Latinoamericanas en Materia de Derecho del Mar”, en Zbornik Pravnog Fakulteta, Zagreb, Vol.51. 2001; *“Principio de Complementariedad en el Estatuto de la Corte Penal Internacional. Incoherencias Sistémicas”, en Anuario Argentino de Derecho Internacional, Vol. XI, 2001-2002, Córdoba. *Estudios de Derecho Internacional en Homenaje al Prof. Ernesto J. Rey Caro (80 contribuciones de especialistas internacionales), (LIBRO en Colaboración, coordinadora, editora y co-autora), Lerner, Córdoba, 2002. *“Las Normas Imperativas de Derecho Internacional General. Dimensión Sustancial”, en Estudios de Derecho Internacional en Homenaje al Prof. Ernesto J. Rey Caro, Drnas-Lerner, Córdoba, 2002. *Prólogo del libro de María Carola Sajem “Análisis Transdisciplinar de la Solución de Controversias en el Mercosur. Rol de los Grupos Económicos y el Tribunal Arbitral en el Avance de la Integración”, Lerner, Córdoba, 2002. *Prólogo del Libro de José Carlos Grimaux “Solución de Controversias en el MERCOSUR”, Editorial Advocatus, Córdoba, 2002. *“Responsabilidad Internacional por Daño Transfronterizo”, en Cuaderno de Federalismo de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba. Vol. 15, 2002 (Publicación periódica de difusión internacional con referato). * “El Jus ad Bellum en el Crimen de la Guerra de Alberdi y la Evolución del Derecho Internacional”, en Libro Homenaje a Alberdi, Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales, Advocatus, Córdoba, 2002. *“Vías de Participación de las Regiones Intranacionales en los Procesos de Integración. Aspectos Institucionales, en Anuario VI del Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales. Universidad Nacional de Córdoba. *“Responsabilidad Internacional de los Estados en Materia Ambiental”, en Simposio Internacional sobre Legislación y Derecho Ambiental, ICAM-UICN, Madrid, 2003. *“Principio de Prevención de Daño Transfronterizo en el Proyecto de la Comisión de Derecho Internacional de la ONU”, Centro de Estudios e Investigaciones del Colegio de Abogados de Madrid, Madrid, 2003. * “El daño ambiental en tiempos de conflicto armado”, en obra colectiva del Comité Internacional de la Cruz Roja, Lexis Nexis, BuenosAires-Ginebra, 2003. *“Legalidad de los fundamentos jurídicos invocados por los EE.UU para justificar su invasión a Irak en el 2003”, Revista del Colegio de Abogados de La Pampa, La Pampa, 2003. *“Alcance y Sentido de la determinación de una Amenaza a la Paz, un Quebrantamiento a la paz o un Acto de Agresión”, en XXX Curso de Derecho Internacional 2003,  Comité Jurídico Interamericano Secretaría de la OEA, Washington, 2003. * “Restricciones no arancelarias como instrumento de protección  ambiental y como instrumento comercial en el sistema multilateral de comercio”, Anuario VII Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales, UNC, Córdoba, 2003. *“Recursos Naturales Compartidos en el Derecho internacional”, Anuario Argentino de Derecho Internacional, Vol. XII, 2003. *Derecho Internacional Público- Guías de Estudio I, (LIBRO) Lerner Editora. Córdoba. *Derecho Internacional Público-Guía de Estudio. Organizaciones Internacionales. (LIBRO), Lerner, Córdoba. * “Las Restricciones No Arancelarias como Instrumento de Protección Ambiental en el MERCOSUR”, en Anuario VII del Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales-Universidad Nacional de Córdoba. *Comercio y Ambiente. Publicado en la página web de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, Sección Doctrina, (www.acader.unc.edu.ar). * “The Environmental Precautionary Principle (With Particular Reference to the Law of the Sea)”, en Annals of Maritime Studies-2004, London- y Pomorski Zbornik, Rijeka, V. LVI .*“La Compatibilidad entre Comercio y Ambiente como Principio Rector de su Interactuación”, en Otrosi, Publicación Informativa del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. España, septiembre 2004, Nº  59, 3ª época. * “El Daño Deliberado y Sustancial  al medio Ambiente como Objetivo, Medio o Método de Guerra”, en Lecciones y Ensayos. Universidad de Buenos Aires. Comité Internacional de la Cruz Roja. Lexis Nexis. Buenos Aires-Ginebra, 2003. *Nota a fallo de la sentencia de la Corte Internacional de Justicia en el Asunto LaGrand (Alemania c/ EE.UU.), publicado en la página web de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, Sección Doctrina, (www.acader.unc.edu.ar), 2004. *“La invasión de EE.UU. a Irak: Legalidad-Legitimidad vs. Pragmatismo Globalizante”, en Anales de la Academia Nacional de Derecho de Córdoba y Ciencias Sociales. Año Académico 2004. Publicado también en la página web de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, Sección  Doctrina, (www.acader.unc.edu.ar). *Desarrollos del MERCOSUR. Políticas Sociales (LIBRO) (Directora y autora), Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, 2005. * Comercio y Ambiente. Restricciones no arancelarias como medida de preservación ambiental (LIBRO), Secretaría de Ciencia y Técnica de la Universidad Nacional de Córdoba, Córdoba, 2005. *Doctrina Jurisprudencial de los Laudos del MERCOSUR (LIBRO-Coordinadora y autora), Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales, 2004. *“Distribución de los beneficios de los recursos genéticos” en Jornada de Derecho Ambiental, Academia Nacional de Derecho, Advocatus, Córdoba, 2004. *Aportes Doctrinarios del Laudo VI del MERCOSUR a la Construcción del Sistema Jurídico del MERCOSUR, en Construcción Doctrinaria de los Laudos Arbitrales del Mercosur. Instituto de Derecho Internacional Público y Derecho de la Integración de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba. Advocatus, 2004. *Mitos y Realidades del Desarrollo Sostenible en Semanario de Actualidad Jurídica de Córdoba, Nº 70, 2005. * “Responsabilidad ambiental”, en  Anales del Primer Encuentro Hispano Argentino de Derecho y Gestión Ambiental, Ed. Ambrosini, Villa María-Córdoba, 2005. * “El Agua como Recurso Natural Compartido”, en Anales del Primer Encuentro Hispano Argentino de Derecho y Gestión Ambiental, Ed. Ambrosini, Villa María-Córdoba, 2005. *“Principios Generales del Derecho Internacional Ambiental como Fuente Normativa. El Principio de Precaución”, en el  Libro Homenaje al Prof. Carlos Febres Pobeda (Venezuela), Facultad de Derecho. Universidad de Los Andes, Caracas, Venezuela (en prensa). * “Responsabilidad de los Estados por Hechos Internacionalmente Ilícitos. Espejo de la Puja entre Objetivismo  y Subjetivismo Jurídico”, en  Anuario VIII del Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, Córdoba (en prensa).
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